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 Monteros, 09 de febrero de 2026.

 Proveyendo presentación del día fecha realizada por el Dr. Lacoste Juan Carlos:

  1- Téngase presente lo manifestado por el Dr. Lacoste, Perito Médico Oficial del Cuerpo de Peritos
Medicos de este Centro Judicial.

2- Atento a ello: Hágase saber al actor Sr. AGUIRRE SANTIAGO NICOLAS - D.N.I. N° 39.358.991,
deberá realizarse los estudios de: 1- RX DE PIERNA IZQUIERDA (F Y P), 2- RX DE MUÑECA Y
MANO IZQUIERDA. Los mismos podrán realizarse en entidad pública o privada, estar identificados
con nombre, apellido, D.N.I. y acompañarse con los informes correspondientes. Se adjunta en
archivo pdf a la presente los pedidos de estudios médicos efectuados por el Perito Lacoste.
Póngase a conocimiento de las partes.-FDO. PROC. MARIA EMILSE ROBLES - COORDINADORA
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